
DÍA MUNDIAL DEL AGUA 
 

 
  

Con el objetivo de aunar 

esfuerzos interinstitucionales 

para fortalecer la educación 

ambiental, la Alianza 

Ambiental del Municipio de la 

cual hace parte la Alcaldía de 

Pasto, se ha organizado la 

conmemoración del Día 

Mundial del Agua que para 

este año tiene como lema 

“Agua y desarrollo sostenible”. 

  

Dentro de la programación, se 

realizará el jueves 19 de marzo 

una jornada pedagógica 

sobre recurso hídrico en 8 

instituciones educativas que 

forman parte de la Red de 

Proyectos Ambientales 

Escolares REDEPRAE. De las 

jornadas surgirán muestras 

escritas y visuales que serán 

expuestas el viernes 20 de 

marzo y que previa selección 

serán premiadas en esa misma 

fecha. 

  

De igual forma el viernes 20 de 

marzo se llevará a cabo una 

concentración cultural en la 

plaza de Nariño a partir de las 

10:00 de la mañana con la 

participación de grupos 

musicales y muestras artísticas 

que movilizarán a la 

comunidad frente a este 

importante tema.  

 

 

 

PRIMERA DAMA DE LA 

NACIÓN ACOMPAÑÓ A 

LOS NIÑOS DE PASTO EN 

CIERRE DEL MES DE LA 

NIÑEZ 
 

 
 

Cientos de niñas y niños fueron los 

protagonistas del cierre del Mes 

de la Niñez y la Recreación, 

jornada que inició con un desfile 

desde el Parque Nariño hasta la 

Plaza del Carnaval donde se 

exaltaron mensajes que exigen 

respeto por los derechos de los 

menores, recordando que ellos 

son el corazón de Colombia. 

 

Durante la celebración, la Primera 

Dama de la Nación, María 

Clemencia Rodríguez de Santos, 

afirmó que los niños son la 

felicidad y la esperanza del país, 

razón por la cual el Gobierno 

Nacional está comprometido con 

este sector poblacional.   

 

"Hemos logrado avanzar bastante 

pero hay un camino largo por 

recorrer. Los niños son la fiel 

muestra de nuestro presente y por 

eso tenemos que invertir para que 

las nuevas generaciones tengan 

un mejor futuro y puedan soñar en 

un país lleno de paz" puntualizó la 

primera Dama de la Nación 

 

 

SANCIONAN PLAN DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL PASTO 

TERRITORIO CON-SENTIDO 

  
  

 

 
 

El Alcalde de Pasto Harold Guerrero López, sancionó el acuerdo 004 

del 14 de abril de 2015 por el cual se aprueba el Plan de 

Ordenamiento Territorial, ‘POT Pasto, Territorio Con-Sentido 2015-2027’. 

 

 “Este fue un proceso que inició en octubre de 2012, la Secretaría de 

Planeación lideró el diagnóstico y formulación en una tarea colectiva 

con un equipo técnico  calificado y las comunidades. Agradezco a 

las instituciones que acompañaron este proceso, a los gremios, 

academia, pares nacionales e internacionales como el Banco 

Interamericano de Desarrollo BID, ONU Hábitat, al Concejo Municipal 

y a todas las personas que recorrieron este largo camino” afirmó el 

mandatario local. 
 

El POT tiene entre sus propuestas el incremento del espacio público, 

que busca llegar a 7 metros cuadrados por habitante; la gestión del 

riesgo como un tema transversal que hará que el territorio se habite 

inteligentemente sin riesgos para la vida humana, la recuperación y 

protección del medio ambiente, unidades de planificación rural para 

organizar el territorio rural, entre otras, son algunas de las decisiones 

tomadas en éste acuerdo. 
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CLIC EN LA PERSONA 
 

 
 

La persona es un ser 

espiritual (racional, 

emocional, libre), capaz 

de autodominio, 

autonomía y entrega, que 

se realiza a sí mismo en 

busca de la felicidad. 

 

Hacer CLIC en la 

persona exige de cada 

uno: 

 
Practicar los valores, más 

que limitarse solo a 

obedecer normas. 

 

Convertir el trabajo en 

un obrar consciente, 

dando prioridad al ser 

sobre el tener. 

 

 Buscar no solamente el 

éxito económico, sino la 

felicidad o plenitud 

interior 

 
 

CAPACITAN A SECRETARIAS DE LA ALCALDÍA DE PASTO EN 
LIDERAZGO 
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Con el propósito de fortalecer la calidad en el servicio en la 

Alcaldía de Pasto y desarrollar habilidades de comunicación, 

proactividad y autogestión en los funcionarios que cumplen 

labores de secretariado en la Administración Local, se llevó a 

cabo la capacitación en liderazgo y coaching con motivo de la 

celebración del Día de la Secretaria, jornada desarrollada en el 

marco del programa de Bienestar, Capacitación e Incentivos 

liderado por la Subsecretaría de Talento Humano. 

 

El especialista en Psicología de Desarrollo Organizacional 

Germán Ernesto Chamorro, presentó ejemplos prácticos para 

que los funcionarios ejerzan el liderazgo desde sus labores diarias 

y aporten al desarrollo de una cultura organizacional que 

propende por un servicio eficiente para los públicos internos y 

externos. 
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La Administración Municipal 

hace un reconocimiento 

especial al esfuerzo, trabajo y 

compromiso de los servidores 

públicos, para con el Cambio 

Cultural y la Transformación de 

Pasto. 

 

34 AÑOS: (09 de abril), 

CARMEN MONTENEGRO 

MORENO, Subsecretaría de 

Talento Humano. 

 

30 AÑOS (12 de abril), ANA 

ELVIRA RAMÍREZ DE 

RODRÍGUEZ, Oficina de 

Comunicación Social. 

 

2 AÑOS (12 de abril), JOSÉ 

FÉLIX REVELO BOLAÑOS  
Secretaría de Bienestar Social. 

 

21 AÑOS (15 de abril), 

PAULINA AMÉZQUITA, 

Secretaría de Gestión 

Ambiental. 

 

4 AÑOS   (15 de abril), 

YOLANDA CASTRO REVELO, 

Secretaría de Gobierno. 

 

21 AÑOS (15 de abril), ANA 

CRISTINA GUERRERO, 

Secretaría de Gobierno.   

  

21 AÑOS (15 de abril),  SONIA 

ESTHER QUIJANO, Secretaría 

de Tránsito y Transporte. 

  

21 AÑOS (15 de abril),  

GUILLERMO VILLOTA GÓMEZ  
Secretario de Tránsito Y 

Transporte.  

 

 

 
 

Por: Sistema de Seguridad y Salud en el Trabajo 

 

El sistema de vigilancia epidemiológica de riesgo psicosocial tiene 

como objetivo establecer y desarrollar un programa integral y 

sistemático para la identificación, control y posterior intervención de 

factores de riesgo psicosocial en la Alcaldía de Pasto, con el fin de 

disminuir sus efectos en la salud de los trabajadores, teniendo en cuenta 

la resolución 2646 de 2008 del Ministerio de Protección Social. 

 

Actualmente desde el Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el 

Trabajo (SG-SST) se adelanta un proceso que se realiza por medio de las 

siguientes etapas: 

 

Etapa 1: Realización de diagnóstico de condiciones intralaborales, 

extralaborales e individuales de los colaboradores de la Alcaldía de 

Pasto, para dicho diagnóstico se aplicó la batería de Instrumentos para 

la evaluación de factores de resigo psicosocial a una muestra de 114 

funcionarios y contratistas. 

 

Etapa 2: Tabulación de la información obtenida de cada funcionario 

que participó en la aplicación de la batería y estructuración de informe 

de análisis de resultados de tipo cuantitativo y cualitativo. 

 

Etapa 3: Plan de intervención encaminado al desarrollo de estrategias 

para la minimización de riesgo. 

 

Etapa 4: Se inició en el mes de abril de 2015 las intervenciones 

encaminadas a la reducción del riesgo psicosocial encontrado en la 

Administración Municipal. 

 

SISTEMA DE VIGILANCIA EPIDEMIOLÓGICA DE RIESGO PSICOSOCIAL 
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